
 
EXPTE:41/2024 

PROCEDIMIENTO: CREACIÓN DE UNA PLAZA DE LA CATEGORÍA DE EDUCADOR/ E 

DUCADORA SOCIAL” A MEDIA JORNADA. 

 

DECRETO Nº  58 /2024 

ASUNTO: LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS PLAZA DE 

EDUCADOR/EDUCADORA SOCIAL Y SEÑALAMIENTO FECHA EXAMEN 

 

 

DON JOSÉ MANUEL TREJO FERNÁNDEZ, ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE EL REAL DE LA JARA (SEVILLA)  

 

Considerando que por Decreto de esta Alcaldía-Presidencia nº 31/24 de fecha 15 de marzo de 2024, se resolvió 

realizar convocatoria de solicitudes y aprobación de las bases para la participación en el proceso de selección 

para la creación de una plaza de la categoría de educador/educadora social, adscrita a los Servicios Sociales 

Comunitarios de la Corporación. 

 

Considerando que las referidas bases y convocatoria han sido publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Sevilla (página 67 nº 55 de 19 de marzo de 2024, tablón de edictos y página web del Ayuntamiento. 

 

Considerando que por Decreto de esta Alcaldía n. 36 2024 de fecha de 8 de abril fue aprobado la lista provisional 

de aspirantes admitidos/as y excluidos/as. 

 

Considerando la BASE SEXTA de las bases que rigen el proceso selectivo de referencia: 

 

“3. Transcurrido el plazo de DIEZ DIAS HABILES para presentar alegaciones, si no procediese subsanación 

alguna, la Lista Provisional de personas admitidas y excluidas se elevará a Definitiva a través de una 

Resolución en la que se concretará el lugar, fecha y hora de realización del ejercicio del proceso selectivo, así 

como los miembros del Tribunal de Selección. 

 

Esta Resolución se publicará en BOP de Sevilla y en la página Web del Ayuntamiento” 

 

Considerando lo anteriormente expuesto así como la necesidad de nombrar tribunal de selección para la 

realización de proceso selectivo convocado de educador/educadora social, adscrita a los Servicios Sociales 

Comunitarios de la Corporación. 

 

RESUELVO 

 

PRIMERO.- Elevar a definitiva la lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as del proceso 

selectivo de educador/educadora social, adscrita a los Servicios Sociales Comunitarios de la Corporación. que a 

continuación se relacionan.  

 

LISTA DE ADMITIDO/AS DEFINITIVA: 
   

APELLIDOS NOMBRE DNI 

ATOCHE GÓMEZ MARÍA JOSÉ ***4627** 

 

LISTA DE EXCLUIDOS/AS: No hay ningún aspirante excluido. 
 

 

SEGUNDO.- Nombrar al tribunal de selección del proceso selectivo que nos ocupa, que estará compuesto por:  

 

Presidencia: Dña. María del Carmen Durán de la Rosa, Funcionaria de carrera del Ayuntamiento de El Real de 

la Jara (Sevilla).  

 

Vocal 1: Dña. María del Carmen Durán de la Rosa, Funcionaria de carrera del Ayuntamiento de El Real de la 
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Jara (Sevilla)  

Vocal 2: Dña. Soledad Márquez Macarro, Graduada Social del Ayuntamiento de El Real de la Jara (Sevilla)  

e Sevilla.  

Vocal 3: D. Juan Pablo Vázquez Gil, Trabajador Social del Ayuntamiento de El Real de la Jara (Sevilla)  

Secretaría y Vocal 4: D. Isaac Manuel Amuedo Valderas, Secretario-Interventor del Ayuntamiento de El Real de 

la Jara (Sevilla), que ejercerá sus funciones con voz y voto. 

 

Contra estos nombramientos podrá promoverse recusación en los términos previstos en el artículo 24 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público -LRJSP-. 

 

TERCERO.- Convocar proceso selectivo para el miércoles 22 de mayo de 2024 en salón de plenos de Casa 

Consistorial del Ayuntamiento de El Real de la Jara (Sevilla) a las 09:00 horas.  

 

CUARTO.- Publicar Edicto con el contenido de la presente Resolución en el tablón de anuncios y página web 

del ayuntamiento y  BOP de Sevilla. 

 

Lo decreta y firma el Sr. Alcalde-Presidente  

 

El Alcalde Presidente 

 

 

Fdo.-José Manuel Trejo Fernández 
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